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tAS PIEDRA§

Acta N" 02212023

Resolución N'158/2023

Las Piedras,2S de Junio de2023.

VISTO: Que se deben aprobar los gastos para la reparación de un aire acondicionado

ubicado en la oficina de lnspectores de Tránsito.

GONSIDERANDO:

l) Que se presentó presupuesto N.o 45331 de la empresa KOSTEL RUT 214255840015'

para la reparación referida.

ll) Que la empresa se encuentra registrada en Rupe y d¡cho gasto estaría incluido en el

Proyecto de Funcionamiento 30% Literal B, Actividad Acond¡cionamiento y mantenimiento

de Locales Municipales.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

1)- AUTORIZAR un gasto de $ 6.222 (seis mil dosc¡entos veintidós pesos uruguayos), a

la empresa KOSTEL RUI 214255840015, para la reparación de un aire acondicionado

de la oficina de lnspectores de Tránsito. El gasto se abonará por el Fondo de lncentivo

para la Gestión Municipal, Proyecto de Funcionamiento 30% Literal B, Actividad

Acondicionamiento y mantenimiento de Locales Municipales.

2)- PUBLIQUESE la presente resolución en el sitio web del Municipio de Las Piedras.

3)- INCORPÓRESE al registro de resoluciones de Secretaría del Municipio de Las

Piedras y siga a Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Tesorería y a la D¡r. De

Recursos Financieros.
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